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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Ilma. Sra. Directora genpral de Centros Escolares.

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Formación Pro
fesional número 3 de Salamanca, la denominación de _Venancio Blanco_.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1993.-Por delegación (Orden de 26 de octubre

de 1988 .Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alvaro Marchesi UlIastres.

En sesión del Consejo Escolar del Instituto de Formación Profesional
de Madrid, con domicilio en calle Padre Claret, número 8, se acordó pro
poner para dicho Centro la denominación de .Clara del Rey~;

Visto el artículo 8.0 del Reglamento provisional de los Centros de For
mación Profesional de fecha 30 de noviembre de 1975 (.Boletín Oficial
del Estado- de 20 de diciembre); la Ley Orgánica del Derecho a la Educación
8/1985, de 3 de julio (~Boletín Oficial del Estado_ del 4), y el Real Decreto
2376/1985, de 18 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado- del 27), que
aprueba el Reglamento de los órganos de gobierno de los Centros Públicos
de Educación General Básica, Bachillerato y Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Formación Pro
fesional de Madrid, con domicilio en calle Padre Claret, número 8, la deno
minación de .Clara del Rey•.

Lo digo aV. 1. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 26 de oct.ubre de 1988
.Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

ORDEN de 12 de febrero de 1993 por la que se concede
al Instituto de Formación Profesional de Madrid, con domi
cilio en caUe Padre Claret, número 8, la denominaci6n
de ..Clara del Rey...

ORDEN de 19 de febrero de 1993 por la que se concede
allnstUuto de BachiUerato número 8 de Mósto!es (Madrid),
la denominación de ..El Cañaveral".
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Tercero.-Esta homologación tendrá validez por un año a partir de
la fecha de publicación de esta Resolución, pudiéndose prorrogar a la
vist.a de la Memoria, planes'de estudio, prácticas y demás documentación
que presente el Colegio de Oficiales de la Marina Mercante Española, sobre
el curso realizado en base a esta homologación.

Cuarto.-Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarios, la Inspección
General de Enseñanzas Superiores Náuticas efectuará inspecciones perió
dicas de los mismos.

Primero.-Homologar el curso de formación de Compensador de Agujas
Náuticas.

Previamente a la celebración de cada curso, el Colegio de Oficiales
de la Marina Mercante Española, solicitará la autorización a la DirecC'ión
General de la Marina Mercante (Inspección General de Enseñanzas Supe
riores Náuticas), para su realización, comunicando el lugar y fecha de
celebración del curso, y relación nominal del profesorado con su currículum
profesional. Para poder impartir los citados cursos deberán ser Profesores
de Navegación de las Escuelas Superiores de la Marina Civil o Compen
sadores en ejercicio, con una antigüedad mínima de dos años a la fecha
de impartición del curso.

Segundo.-Al personal náutico superior que haya finalizado con apro
vechamiento el curso impartido se le expedirá por la Dirección General
de la Marina Mercante (Inspección General de Enseñanzas Superiores Náu
ticas) el oportuno certificado de aptitud de Compensador de Agujas Náu
ticas, a la vista de la certificación emitida por el Colegio de Oficiales de
la Marina Mercante Española en la que conste que han superado las pruebas
establecidas.

reconocidas en sus Estatutos, aprobados por Real Decreto 2020/1980, de
31 de julio, se encuentran las de facilitar a sus colegiados la máxima
promoción profesional mediante cursos y seminarios que permitan a los
Oficiales de la Marina Mercante alcanzar una formación integral en las
diferentes áreas del mundo marítimo.

,Examinada la solicitud presentada por el Colegio de Oficiales de la
Marina Mercante Española para la homologación del curso de Compen
sador de Agujas Náuticas dedicado.a la formación específica de Licenciados
o Doctores en Náutica y Transporte Marítimo o equivalente y vistos los
informes obrantes en el expediente,

Esta Dirección General, en uso de las atlihuciones que le confiere la
Orden de 14 de diciembre de 1992, sobre Compensaciones de Agujas Náu
ticas, ha resuelto:

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de febrero de 1993.-El Director general, Rafael Lobéto Lobo.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato
número 8 de Móstoles (Madrid), se acordó proponer para dicho Centro,
la denominación de .El Cañaveral.;

Visto el artículo 3.0 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Bachi
llerato aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero (.Boletín Oficial
del Estado., de 28 de febrero); la Ley Orgánica del Derecho a la Educación
8/1985, de 3 de julio (.Boletín Oficial del Estado~, del 4) y el Real Decreto
2376/1985, de 18 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado~, del 27) que
aprueba el Reglamento de los órganos de gobierno de los Centros Públicos
de Educación General Básica, Bachillerato y Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Institut.o de Bachillerato núme
ro 8 de Móstoles (Madrid), la denominación de .El Cañaveral•.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de febrero de 1993.-Por delegación (Orden de 26 de octubre

de 1988 .Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alvaro Marehesi Uilastres.

En sesión del Consejo Escolar del Instituto de Formación Profesional
número 3 de Salamanca, se acordó proponer para dicho Centro la deno
minación de .Vqnancio Blan('o~,

Visto el artículo 8.° del Reglament.o provisional de los Centros de For
mación Profesional de fecha 30 de noviembre de 1975 (_Boletín Oficial
del Estado~ de 20 de diciembre); la Ley orgánica del Derecho a la Educación
8/1985, de 3 de julio (.Boletín Oficial del Estado~ del 4) y el Real Decreto
2376/1985, de 18 de diciembre (.Boletín Ofidal del Estado~ del 27), que
aprueba el Reglamento de lo!:' órganos de gobierno de los C~ntros Públicos
de Educación General Básica, Bachillerato y Formación Profesional,

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

De conformidad con lo displl(~sto en la Orden de 13'de enero de 1993,
referente a la senLPncia df> 3 de julio de 1992, dictada por la Sección
Tercera de la Sala d(~ lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio...
nal, relativa al recurso número 319.164, formulado por la Maestra doña
María del Pilar Antonio Ce1emin contra la adjudicación definitiva del con-
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General de Personal y Servicios, por la que se publica el
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curso general de traslados convocado por Orden de 10 de noviembre de
1987 (.Boletín Oficial del Estado_ del 13),

E<;ta Dirección General ha dispuesto la publicacil'm del fallo, cuyo tenor
literal es el siguiente:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con·
tencioso--administrativo interpuesto por doña María del Pilar Antonio Cele.
mÍn contra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 30 de mayo
de 1988, por la que se elevaron a definitivos los nombramientos en los
concursos de traslados en el Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica convocados por Orden de 10 de noviembre de 1987; sin imposici6n
de costas.»

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Julia Arnao Díaz, contra la Resolución del Director
genera! de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia
de 30 de mayo de 1988, por la que se aprobó la adjudicación definitiva
del concurso dt~ t.raslados, convocado por Orden de 10 de noviembre de
1987, así como contra la desestimación por silencio del recurso de repo
sición formalizado contra la misma, debernos declarar y declararnos que
dichas resoluciones son ajustada..<¡ a Derecho; todo ello sin hacer expresa
imposición de costas.~

Madrid, 15 de febrero de 1993.-EI Director gimeral, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Madrid, 15 de febrero de 1993.-El Director general, Gonzalo .Junoy
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

Ilmo. Sr. Subdirector general dc Gestión de Personal de Ensenanza Básica.

Madrid, 15 de febrero de 1993.-El Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

De conformidad CQn lo dispuesto en la Orden de 13 de enero de i99:1,
referente a la sl"ntencia de 16 de enero de 191)2, dictada por la Sección
Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, relativa al recurso nlÍmero 124-B/89, formulado
por la Procuradora doña Mana Luisa Montero Correal, en nombre y repre
sentación de la Maestra doña Julia Amao Díaz, contra la desestimación
por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra
la adjudicación definitiva del concurso general de traslados convocado
por Orden de 10 de noviembre de 1987 (_Boletín Oficial del Estado_
del 13),

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo tenor
literal es el siguiente:

RE,'SOLUCION de 15 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Personal y Ser1Y¡~cios, por la que se p·ub!.ica el
faUo de la sentencia dictada el 14 de julio de 1992 por
la Sala· de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera,
de la Audiencia Nacional, relativa al recurso interpuesto
por el Maestro don Ra.'món Maritn del Val contra las ndju
dicaciones del concurso de traslados 86/87.

RESOLUCION de Ir; de febrero de 1993, de la Dirección
General de Personal y Serv'icios, por la que se publica el
fallo de la sentew:ia dictada el 14 de jul-io de 1992 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta,
de la Audiencia Naciona~ relativa al recurso formulado
por la Maest1"a doña María [<;abel 8uárez Gutiérrez contra
las adjudicaciones del concurso de traslados 87/88.
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Madrid, 15 de febrero de 1993.-El Dirc..:tor general, Gonzalo Jllnoy
Gareía de Viedma.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 13 de enero de 19U:l,
referente a la sentencia de 14 de julio de 1992, dictada por la Secci6n
Tercera de la Sala de lo ContenciosoAdministrativo de la Audiencia Nacin-
nal, relativa al recurso número 319.142, formulad0 por el Maestro don
Ramón Martín del Val, contra la resolución dt'se:-;timatorla del recurso
de repnsici.ón que interpuso contra la Orden de 18 de mayo de 1987 (~B()

letín Ofidal del Ministerio de Educación y Ciencia5 de 17 de jnnio), por
la que se elevaron a definitivas las adjudieaciones del concurso general
de traslados, convocado por Orden de 24 de ·octubre de 1»86 ('Boletín
Oficial del Estado. de 11 de noviembre),

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo tenor
literal es el siguiente:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativú
interpuesto por don Ram¡)n Martín del Val, en su propio nombre, ("ontra
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 4 de julio de 1989,
desestimatoria del reCUrso de reposición promo\'ido freute a la OrdlO'n
del mismo Ministerio de 18 de mayo de ]987, que adjudicó, por el tumo
de consorte, a don Valeriano Hafat'l García García la plaza de Aldea del
Rey Niño, del Ayuntamiento de Avila, al resolvel· el concurso de traslados

Ilmo. Sr. SulJdircctor general de Gestión de Personal de El!.Sf~ñanza l-kil,lca.

De conformidad con lo dispuesto ~n la Orden de 13 de enero de 1993,
referente a la sentencia de 14 de julio de 1992, dictada por la Sección
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, relativa al recurso número 59.267, interpuesto por la Maestra doña
María Isabel Suárez Gutiérrez contra la resolución desestimatoria tácita,
por silencio administrativo, del recurso de reposición fonnulado contra
la resolución del concurso de traslados del C~erpo de Profesores de EGB
>convocado por Orden de 10 de noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado_ del 13),

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo tenor
literal es el siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Luis Suárez Migoyo, en nombre y repre..
sentación de doña María Isabel Suárez Gutiérrt'z contra resolución tácita
del Ministerio de Educación y Ciencia descrita en el em'abezamiento de
la sentencia y a la 'que la demandada se contrae, declaramos que la reso
lución impugnada es cOllforme a derecho, sin hacer expresa condena en
(~ostas.~

RESOLUCION de 15 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se publica el
fallo de la sentencia dictada el 29 de mayo de 1992 por
la Sala de lo Contencioso--Admini:Strativo, Sección TerCe1"a,
de la Audiencia Nacional, relativa al recurso formulado
por la Maestra doña Margarita Magariños Cotón contra
las adjudicaciones del concurso de traslados 87;88.

RESOLUCION de 15 de febrero de 199.'1, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se publica ei
fallo de la. sentencia dictada el 16 de enero de 1992 por
la Sala de lo Cont.encioso-AdministratüJO, Sección Sexta,
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, relativa al
recurso formuladu par l.a Maestra dona Julia Arnao Díaz
(:o7l,tra las adjudicaciones del CQncu;rso de traslados 87;88
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De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 13 de enero de 1993,
referentR a la sentencia de 29 de mayo de 1992, dictada por la Sección
Tercera de la' Sala de lo Contencioso-Administrativo dc la Audiencia Nacio
nal, relativa al recurso número 319.875, formulado por la Maestra doña
Margarita Magariños Cotón contra la destimaci6n por silencio adminis.
trativo del recurso de reposición interpuesto contra la Orden de 30 de
mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia
de 30 de junio), por la que se elevaron a definith'M la.... adjudicaciones
del concurso general de traslados convocado por Orden de 10 de noviembre
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado" del 13),

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo tenor
literal es el siguiente:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Margarita Magariños Cotón, en su propio nombre,
contra la desestimación, por silencio administrativo, del recurso de repo
sición promovido frente a la Resolución del mismo Ministerio de 30 de
mayo de 1988, que adjudicó, por el tumo de cOlisort('s, a doña Cannen
Rosa García Pérez, don Juan Carlos Flórez López y don César Riera Montés
sendp.8 plazas en Oviedo, al resolver el cQncurso de traslados del Cuerpo
de Profesores de EGB convocado por Resolución de dicho Ministerio
de 10 de noviembre de 1987, debemos declarar y declaramos que las reso-
luciones impugnadas son conformes a dere<:ho, sin ha.cer expresa impo
sición de costas._
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